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1.
Transition Headline
Let’s start with the first set of slides



ALLIN SUKHA! 
La educación inclusiva está relacionada con la 
capacidad de potenciar y valorar la diversidad, 

con la capacidad de entender y proteger las 
particularidades, promover el respeto a ser 
diferente y garantizar la participación a la 

comunidad dentro de una estructura 
intercultural de los procesos educativos, el 
trascender lo estrictamente académico y 

curricular 
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MARCO NORMATIVO

Artículo 2. Definición de 
persona con discapacidad La 
persona con discapacidad es 
aquella que tiene una o más 

deficiencias físicas, 
sensoriales, mentales o 

intelectuales de carácter 
permanente que, al 

interactuar con diversas 
barreras actitudinales y del 
entorno, no ejerza o pueda 

verse impedida en el 
ejercicio de sus derechos y 

su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad 

de condiciones que las 
demás.

Artículo 35. 
Derecho a la 

educación

Artículo 36. 
Accesibilidad a las 

instituciones 
educativas  
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Artículo 37. 
Calidad del 

servicio educativo

Artículo 38. 
Educación 
superior

LEY Nº 29973



El peso de la adaptación 
debe recaer en primer 
lugar sobre el currículum 
y no sobre el estudiante.

Diseño Universal de Aprendizaje

en educación superior

El objetivo de la educación en el 
siglo XXI no consiste simplemente 
en el dominio de los contenidos del 

conocimiento o el uso de nuevas 
tecnologías. Consiste también en el 

dominio del propio proceso de 
aprendizaje.
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✦  El Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA) es un marco que 
aborda el principal obstáculo para 
promover aprendices expertos en 
los entornos de enseñanza: 
Los currículos inflexibles ͞”Talla-
única-para-todos”
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Los Tres Principios

PRINCIPIO III: 
PROPORCIONAR 

MÚLTIPLES 
FORMAS DE 

IMPLICACIÓN 
(EL PORQUÉ DEL 

APRENDIZAJE)
PRINCIPIO I: 

PROPORCIONAR 
MÚLTIPLES 
FORMAS DE 

REPRESENTACIÓN 
(EL QUÉ DEL 

APRENDIZAJE)

PRINCIPIO II: 
PROPORCIONAR 

MÚLTIPLES 
FORMAS DE 
ACCIÓN Y 

EXPRESIÓN (EL 
CÓMO DEL 

APRENDIZAJE)
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VACANTES - POSTULANTES INGRESANTES
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INICIATIVAS
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